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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00158/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXXX XXXXXX que en lo sucesivo se le identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc90654862]ANTECEDENTES

1. El doce (12) de diciembre de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00390/SMOV/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente: 

“Solicito información de toda la existencia de las licencias, permisos para conducir, expedidos en el Estado de México que actualmente se encuentran en manos de particulares, que no han sido renovadas y que ostentan la marca "Gobierno que trabaja y logra en grande" ó "Gente que trabaja y logra en grande". El 28 de febrero de 2018 este mismo sujeto obligado contestó a la solicitud de información 00042/SM/IP/2018 que a esa fecha se contaban con 200,000 licencias por expedir y que esperaban dejar de usar de usar dicho diseño en dos meses y medio, cabe hacer notar que las licencias para conducir se expiden por un tiempo de 1 a 4 años Anexo muestra.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El catorce (14) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a su petición número 00390/SMOV/IP/2021, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…Solicito información de toda la existencia de las licencias, permisos para conducir, expedidos en el Estado de México que actualmente se encuentran en manos de particulares, que no han sido renovadas y que ostentan la marca "Gobierno que trabaja y logra en grande" ó "Gente que trabaja y logra en grande". El 28 de febrero de 2018 este mismo sujeto obligado contestó a la solicitud de información 00042/SM/IP/2018 que a esa fecha se contaban con 200,000 licencias por expedir y que esperaban dejar de usar de usar dicho diseño en dos meses y medio, cabe hacer notar que las licencias para conducir se expiden por un tiempo de 1 a 4 años Anexo muestra…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: El Director del Registro de Licencias y Operadores y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que, en la administración de "Gobierno que trabaja y logra en grande" se expidieron aproximadamente 4,411,609 licencias de conducir de servicio particular, público y permisos con ese diseño, sin embargo no se cuenta con la información si esas mismas personas renovaron dicho documento. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.” (Sic)
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Respuesta del sujeto obligado.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “La solicitud fue: Solicito información de toda la existencia de las licencias, permisos para conducir, expedidos en el Estado de México que actualmente se encuentran en manos de particulares, que no han sido renovadas y que ostentan la marca "Gobierno que trabaja y logra en grande" ó "Gente que trabaja y logra en grande". El 28 de febrero de 2018 este mismo sujeto obligado contestó a la solicitud de información 00042/SM/IP/2018 que a esa fecha se contaban con 200,000 licencias por expedir y que esperaban dejar de usar de usar dicho diseño en dos meses y medio, cabe hacer notar que las licencias para conducir se expiden por un tiempo de 1 a 4 años Anexo muestra. Y el sujeto obligado contesto: "en la administración de "Gobierno que trabaja y logra en grande" se expidieron aproximadamente 4,411,609 licencias de conducir de servicio particular, público y permisos con ese diseño, sin embargo no se cuenta con la información si esas mismas personas renovaron dicho documento" El sujeto obligado no contesto la pregunta de cuantas licencias para conducir, a esta fecha, están vigentes ya que si se expiden por 4 años de 2018 a 2022 varias de esas estan vigentes actualmente y que a la fecha no han sido renovadas por encontrarse vigentes.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de enero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para manifestar lo que a su derecho conviniera, a través del archivo electrónico denominado “Informe Justificado 00158.pdf”, por medio del cual, reiteró su respuesta inicial señalando que el Director del Registro de Licencias y Operadores y Servidor Público Habilitado informó que en la administración de “Gobierno que trabaja y logra en grande” se expidieron aproximadamente 4,411,609 licencias de conducir de servicio particular, público y permisos con ese diseño, sin embargo, no cuenta con información en relación a, si las personas renovaron dicho documento, asimismo, informó que dentro de las atribuciones de la Dirección de Registro de Licencias y Operadores, ninguna de ellas señala la obligatoriedad de contar con una base estadistica de las licencias o permisos que no han sido renovados una vez que haya vencido el periodo de vigencia, solo la emisión o expedición de los mismos.

8. Por su parte el Recurrente no presentó pruebas ni alegatos.

9. [bookmark: _Toc90654863]La Comisionada Ponente decretó cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós; y mediante el acuerdo de misma fecha, se amplió el término para resolver, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------------------------------------------------------


CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc90654864]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el catorce (14) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete (17) de enero al cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc90654866]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

13. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

14. De acuerdo con el precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, cuando una vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la misma Ley.

I. [bookmark: _Toc365136] De la solicitud de información 

15. Como ya se ha señalado, la Particular requirió acceder a la siguiente información: “Solicito información de toda la existencia de las licencias, permisos para conducir, expedidos en el Estado de México que actualmente se encuentran en manos de particulares, que no han sido renovadas y que ostentan la marca "Gobierno que trabaja y logra en grande" ó "Gente que trabaja y logra en grande". El 28 de febrero de 2018 este mismo sujeto obligado contestó a la solicitud de información 00042/SM/IP/2018 que a esa fecha se contaban con 200,000 licencias por expedir y que esperaban dejar de usar de usar dicho diseño en dos meses y medio, cabe hacer notar que las licencias para conducir se expiden por un tiempo de 1 a 4 años Anexo muestra. ” (Sic)

16. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, refirió que el Director del Registro de Licencias y Operadores y Servidor Público Habilitado, informó que en la administración de "Gobierno que trabaja y logra en grande" se expidieron aproximadamente 4,411,609 licencias de conducir de servicio particular, público y permisos con ese diseño, sin embargo, no cuenta con la información referente a si las mismas personas renovaron dicho documento.
 
17. En consecuencia, el Particular a través del recurso de revisión manifestó sus razones y motivos de inconformidad en los cuales señaló que el SUJETO OBLIGADO no respondió a la pregunta de cuantas licencias para conducir, a la fecha de la interposición del recurso de revisión se encuentran vigentes, ya que si se expiden por 4 años de 2018 a 2022, varias están vigentes actualmente y no han sido renovadas por encontrase vigentes. 
18. Ahora bien, hay elementos entregados en respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO sobre los cuales el Particular no se inconformó.

19. En este sentido, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto.

20. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

21. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el Particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que el Particular está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.

22. Ante ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

23. Por lo que, el pronunciamiento respecto a la “Solicito información de toda la existencia de las licencias, permisos para conducir, expedidos en el Estado de México que actualmente se encuentran en manos de particulares, que no han sido renovadas y que ostentan la marca "Gobierno que trabaja y logra en grande" ó "Gente que trabaja y logra en grande…” (Sic), seran considerados actos consentidos y, en consecuencia, por las razones ya mencionadas no forma parte de la litis del presente recurso.

24. Una vez hecha la precisión anterior, se advierte que conforme a la respuesta del SUJETO OBLIGADO este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Órgano Garante que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

25. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

26. No es demás agregar que, el SUJETO OBLIGADO a través el informe justificado remitió el archivo electrónico denominado “Informe Justificado 00158.pdf”, por medio del cual, reiteró su respuesta inicial señalando que el Director del Registro de Licencias y Operadores y Servidor Público Habilitado informó que en la administración de “Gobierno que trabaja y logra en grande” se expidieron aproximadamente 4,411,609 licencias de conducir de servicio particular, público y permisos con ese diseño, asimismo, señaló que no cuenta con información en relación a, “si las personas renovaron dicho documento”, por otro lado, informó que dentro de las atribuciones de la Dirección de Registro de Licencias y Operadores, ninguna de ellas señala la obligatoriedad de contar con una base estadística de las licencias o permisos que no han sido renovados una vez que haya vencido el periodo de vigencia, solo la emisión o expedición de los mismos, conforme al artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad:¨

“Artículo 29. Corresponden a la Dirección del Registro de Licencias y Operadores las atribuciones siguientes:  
I. Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar, en términos de la legislación aplicable, las actividades relativas a las licencias de servicio particular, permisos y licencias de servicio público en sus modalidades;   
II. Verificar que los trámites de expedición, registro de licencias y permisos para operadores de transporte público y servicio particular se realicen de forma sencilla y expedita;  
III. Vigilar los servicios que prestan los módulos, unidades móviles de expedición y cajeros de renovación de licencias de conducir de servicio público y particular, en términos de la normativa aplicable;  
IV. Coordinar y realizar supervisiones a todas sus unidades administrativas para verificar su funcionamiento, así como el control interno del material, formas valoradas e insumos utilizados para el desempeño de su función en los trámites correspondientes a la expedición de licencias y permisos de conducir en cualquiera de sus modalidades;  
V. Supervisar el funcionamiento de las oficinas estatales y módulos móviles responsables de la emisión de licencias y permisos para operadores de transporte público y, en su caso, proponer acciones de mejora que contribuyan al cumplimiento de sus funciones;  
VI. Diseñar y aplicar las normas relativas al control interno del material y documentos en general que se utilicen para la emisión de licencias y permisos de conducir de servicio particular y licencias de servicio público;
VII. Rendir informes a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público del suministro, inventario y control del material para la expedición de licencias y permisos de conducir de servicio particular y licencias de servicio público, que se entrega a las oficinas y módulos móviles para su expedición;  
VIII. Planear, coordinar, supervisar, controlar, evaluar y gestionar, en términos de la legislación aplicable, las actividades relativas a la implementación del Programa Toxicológico y Detección de Alcohol a las personas operadoras del Transporte Público, y
 IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomienden las personas titulares de la Secretaría y de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público.”

(Énfasis Añadido)


a) De la Plus Petitio

27. Por otro lado, la Particular se inconformó pidiendo lo siguiente: “…El sujeto obligado no contesto la pregunta de cuantas licencias para conducir, a esta fecha, están vigentes ya que si se expiden por 4 años de 2018 a 2022 varias de esas estan vigentes actualmente y que a la fecha no han sido renovadas por encontrarse vigentes.” (Sic); lo cual se traduce como una plus petitio.

28. Conforme a lo anterior, el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

29. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII.

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” 

(Énfasis Añadido)

30. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, ya que se aprecia que la ahora Recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina plus petitio.

31. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

32. Asimismo, sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.

33. Consecuentemente, en términos del artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por resultar improcedente, de acuerdo con el artículo 192 fracción IV y V de la misma Ley.

34. [bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 00158/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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